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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 152 .20/23-]0[

Cof>lGo Tr¡r.A,rvrtf EL4L352-2
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VISTO: El Expediente Administrativo N" 14i352-0, del señor Pedro Yanac Flores
esidente Electo de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del

caserio de San Francisco de Cashacancha del Centro Poblado de Quenuayoc, y el Informe
N" O77 2O23-MDIIGSB/GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha O5 de mayo de 2023, emitido
por el Responsable del Área Técnica Municipai de Agua y Saneamiento relacionado al
reconocimiento del Consejo Directivo y Fiscal de la Organización Comunal dc Ia Junta
Administradora de Sen'icios de Saneamiento(JASS) del Caserio de San Francisco de
Cashacancha del Centro Poblado de Quenuayoc, Distrito de Independencia, Provincia de
H.uaraz, Departamento de Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en eI Artículo 19.1' de la Constituciún
Politica del Perú, concordante con el Artículo II de la l*y N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tienen Ia facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción aI ordenamiento jtLridico
vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcakle, dictar resoluciones de alcaldÍa, con srtjecion
a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelr'en asuntos de carácter administrativo. segrin
1o dispone el Artículo 39' de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Suprcmo N'O19-20I7-VIVIENDA, se aprueba el Reglzrmento clel
Decreto Legislativo N' 1280 - Ley MaLrco de la Gestión y Prestación de los Senicios de
Sane¿rmiento, en el A¡ticulo 20" Incisos 2O.l y 2O.2, señala que las organiza,:iones
comunales se constituyen previa autorDación de la Municipalidad Distrital o Provincial,
según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Cr¡munales tienen la obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumpiir con los
requisitos que establece el Artículo N' 1 1 1' del Decreto Supremo N" 0 19-2017 VIVI ENDA,
donde establecen las condiciones ¡,, reqt-risitos para proceder a su inscripción en el Libro
de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

ue, mediante solicitud Registrada con Expediente 141352 0, de fecha O5 de mayo de
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¿ 023, el señor Pedro Yanac Flores, identificado con DNI N" 3i633024, en su condición
de Presidente Electo Periodo 2023 - 2025, de 1a "Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) del Caserío de San Francisco de Cashacancha del Centro Poblado
de Quenuayoc, Distrito de lndependencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancash", cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita
el reconocimiento e inscripción y registro en el "Libro de Registro de Organizaciones
Comunales" de la Municipalidad, petición que es procedente atender;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el articulo 2O' numeral 6) de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de la Secreta¡ia General, Asesoria
Jurídica, Servicios Púbücos y Gestión Ambiental, ¡, la Gerencia Municipal;
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Independencia, 19 de mayo de 2023.



SE RESUELVE:

ARTÍCI,I,o 1'- RECOIiIOCER como miembros del nuevo Consejo Directivo de la Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del caserio de San Francisco de
Cashacancha del Centro Poblado de Quenuayoc, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash", por el periodo de dos (02) a,ños, del O8 de enero de
2023 aJ OA de enero de 2025, a las siguientes personas:

ARTÍCITLO 2".- RECONOCER como nuevo Fiscal de la 'Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de San Francisco de Cashacancha del
Centro Poblado de Quenuayoc, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el período de tres (03) años, del 08 de enero de 2023 al 08
de enero de 2026, a 1a siguiente persona:

CARGO
sExo DNI Votos Condición

H M

Fiscal Nicolaza Mazuiña Soriano x 31656275 50 Electo

ARTÍCULO 3'.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de San Francisco
de Cashacancha del Centro Poblado de Quenuayoc, Distrito de Independencia, Provincia
de Huaraz, Departamento de Ancash", periodo 2023 - 2026, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta Administradora
e Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de San Francisco de Cashacancha del
ntro Poblado de Quenuayoc, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
partamento de Ancash", con la presente Resolución de Alcaldia para su conocimiento

demás fines.

ARTÍCITLO 5'.- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar las
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 1a presente Resolución y
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional a través del órgano competente, en
el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso a Ia

Registrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp.
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DNI Votos Condición
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

H M

Presidente/A Pedro Yanac Flores x 31633024 45 Electo
Tesorero/A Faustine Fabiane Macedo Salazar x 76959464 51 Electo

x 31667Ió9 50 ElectoSecreta-rio/A Gilberto Raúl Pajuelo Toledo
Vocal 1 Teóñlo Jacinto Pariamachi Treio x 31604551 Eleclo

Maeria Oloria Tahua Zambrano x 31604183 48 Eler l0Vocal 2
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